
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintitrés (23) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:    RESTITUCION  
RADICADO:   54 001 40 53 007 2016 00838 00 

DEMANDANTE:   CARMEN RUSBELIA PEREZ IBARRA  
Y ROSALBA PEREZ IBARRA 

DEMANDADO:                  CLARA LEONILDE DUARTE DE MATAMOROS 
 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta en memorial obrante a folio que precede, donde el apoderado 

judicial del demandante, manifiesta que el bien inmueble objeto de litigio dentro del 

proceso de la referencia ya fue restituido, por consiguiente, por sustracción de 

materia se decreta la terminación del proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso comoquiera que el 

objeto del litigio ya fue restituido, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que a costa de la parte que los aporto, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base para el presente proceso dejando expresa 

constancia de que el bien fue restituido. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

 

 TERCERO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
             La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9e5ff8115162e2a00c8cf247eed09b05c75b01740e6a5137d6ceba0ede6d2d53

Documento generado en 23/02/2022 02:57:23 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintitrés (23) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICADO:          54 001 40 22 008 2017 00001 00 

DEMANDANTE:    RENACER FINANCIERO S.A 

DEMANDADO:      FÉLIX ENRIQUE QUINTANA 
MINIMA  

C/S 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, solic ita que se tenga 

como cesionario a RENOVAR FINANCIERA S.A.S. de todos los efectos 

legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente.  

 

Comoquiera que dicha petic ión es procedente a la luz de lo contemplado 
en el Artículo 887 del Código de Comercio.  

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA – NORTE DE SANT AN DER. 

 
 

RESUELVE : 

 
PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: TENER a RENOVAR FINANCIERA S.A.S. de todos los efectos legales, 

como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del CGP. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que constituya apoderado judicial. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c51934bf281cb0f47b3ed460235bc097955213ec3cef66f504860ec9febf024f

Documento generado en 23/02/2022 02:57:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Veintitrés (23) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICADO:          54 001 40 22 008 2017 00072 00 

DEMANDANTE:    RENACER FINANCIERO S.A 

DEMANDADO:      GARCIA PARADA ANA GERTRUDIS   
MINIMA  

C/S 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, solic ita que se tenga 
como cesionario a RENOVAR FINANCIERA S.A.S. de todos los efectos 

legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

corresponden al cedente.  
 

Comoquiera que dicha petic ión es procedente a la luz de lo contemplado 
en el Artículo 887 del Código de Comercio.  

 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA – NORTE DE SANT AN DER. 

 

 
RESUELVE : 

 
PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por parte ejecutante. 
 

SEGUNDO: TENER a RENOVAR FINANCIERA S.A.S. de todos los efectos legales, 

como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del CGP. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que constituya apoderado judicial. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32a0f7412f60344f2ff27ef86dbb49c563cf94b8df3c9148df4da15e367563c0
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2019 00647 00 
DEMANDANTE: LUIS ENTRENA PARRA 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Observado el plenario del expediente se constata que el trámite de notificación del 

demandado se encuentra debidamente realizado el Juzgado continuara con el 

siguiente paso procesal, es decir, la etapa probatoria y a convocar a la audiencia 

que dispone el artículo 372 y 373 del C.G.P,  para lo cual se deberá proceder al 

decreto de las pruebas solicitadas oportunamente. 

 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 31 de marzo del 2022 a las 9:30 am, para llevar a cabo 

la audiencia dispuesta en los artículos 372 del C.G.P, para lo cual se ordena citar a 

las partes, los testigos y demás intervinientes a quienes se les advierte que la 

inasistencia injustificada a la audiencia señalada le acarreara las sanciones 

establecidas por Ley. 

 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio 

y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 

b) Decretar la prueba de interrogatorio de parte al extremo demandado, el cual 

será formulado por el apoderado de la demandante. 

 

c) Acceder a oficiar a la empresa COMCEL S.A. y/o CLARO para que alleguen 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta decisión, los 



comprantes de compra que se realizaron con la tarjeta de crédito 

4559836450726686 así: 

 

09 de diciembre del 2018 No. de autorización 123607 No. de comprobante 39 

valor 20.000. 

 

12 de diciembre del 2018 No. de autorización 195806 No. de comprobante 5024 

valor 20.000. 

 

13 de diciembre del 2018 No. de autorización 192616 No. de comprobante 3708 

valor 20.000. 

 

13 de diciembre del 2018 No. de autorización 090336 No. de comprobante 3423 

valor 20.000. 

 

En caso de tener la documentación de quien suscribió los bauches remitir copia 

integra  

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA   

 
 

a)  Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la 

demanda y que jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
 

b)  Decretar la prueba de interrogatorio de parte al demandante, el cual será 
formulado por el apoderado del demandado. 

 

TERCERO: Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta LIFESIZE, Y/O MICROSOFT TEAMS dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; respecto de la aplicación microsoft 
teams, que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo 

Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; 
tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS, para tal efecto, 
igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin 

de garantizar el normal desarrollo de la audiencia, sin perjuicio de que, con la 
suficiente antelación, se indique y justifique la imposibilidad de hacer uso de dicha 
herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la respectiva manifestación, dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, para con la misma, brindar el 
respectivo asesoramiento debido por parte del despacho para el logro de la 

audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 806 de 2020). 
 
CUARTO: Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados 

vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 
requisito. 
 
QUINTO: Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 
mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 
disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de conexión, audio y video, 

que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 



SEXTO: HAGASE SABER a las partes que aquellos documentos relacionados con 

la existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, poderes, 

tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las partes, peritos y 
testigos que participaran en la referida audiencia deberán allegarse dentro del 

término de ejecutoria de esta providencia al correo institucional del despacho 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
SEPTIMO: PRECISELES que los correos electrónicos a través de los cuales se 

efectuará el respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que 

aparecen en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 

reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo cual 
deberán coordinar con la secretaria de este despacho.  
 
OCTAVO: REQUERIR a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento 

de la diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte que 

representan, ello claro ésta con la colaboración que le brinde el despacho a través 
de la secretaria.  
 
NOVENO: PREVENIR A LAS PARTES para que tengan conocimiento de que en 

dicha audiencia se tomara el INTERROGATORIO DE PARTE a cada uno y por tanto 

deben asistir, so pena de las consecuencias que su inasistencia le genere. 
 
DECIMO: Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría 

REMÍTASE copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única 
vez que se le remite. 
 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

                                                        

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
 
 
 

 
 

 
 
  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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